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I nido ,ep jP¡j.lagiq^(;spi^jilfi|^i,ero 
mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Esta rubricado de la Real mqnq.— 
Pres'iíYéhté dél'Consejo oc'Nlinisiros.'t, 
poldo 0'Donnell.
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piovinyi^jq uranaua,, 'cnó,° A1’ indn;■«< 
dar-que se proceda á nueva ele'cCioi en 
dicho distrito, con arreglo á la ley| ggü ,, 
18 de Marzo™ileTSIITy su adiccióngl,, 
de 16 de Febrero de 1849. L ... ¡,

T-'Ü-iia.ilhL'W'Miiaiílt-.iA' ílíMkuz
16 de Febrero de 1849. ¡v,

.renuncia que ha hecho del ca rgo de Gó- ' Dáilt/'iiH MlíéÍK"á1 cBldf-éé de Filero, 
bernadorüe la provincia dé Cáccres, coii' ‘ile mil ochocientos cincuenta y nueve.
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Ministro dédtr Gobernación, José tle P< 
con el haber que por clasificación le *1 sáttó flbí’rftrauju A m i<-:

'dé inil belióéienlós cincuenia-y ntiev 
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sada Herida1; I
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1 Habiendo sido deétoada.ilukl por
Hío.ngiw ¿eljfacbagle .^nelqficáqpi^ )

potado a Corles por el disliilo.de Caí ar

'' ' flabi'e'ndo opt&díi |íoi“ él flls(ritóVl < e 
Oi'díné^'l^^ínWJ itoiydW'titiiij él11!) - 
jiiiládo' á Cdr'tés b Feriiaridd Caklen n 
t!bllánt¿; élegiito'lfírabllra jiof til dií'C i 
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^'^A'lJh/l dti :*Í835 sobre organiitícion y

pasado á este de la Gubernacion < qiy
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' lío acuerdó con mi Consejo de. Mi- 
'histrosi Vengo en' admitir á i). José

18 ManJo'y'iüiiÓl, Vize/imlf1 do Monserrat.
I la diniisibn que h‘á‘'líesclio Ü'ol tiar^ de

."‘/Gopelmátior dé ja pY-óvi'ncia de Vizcaya/
‘ 'declarándole cpsante con el haber que-
,* por clasificación le corresponda, y qne-

’ I ciando satisfecha del celo v lealtad con 
que lo ha desempeñado. ' ‘

Dado en P.daeñ ó seti de l'eMá! da;
e mh OGhdciént’os " cincíieiilgí' V hn'ovd.^

^Fj Ésfá rúLricá(fó ílé la'llé'al uiaíib.iEl
■ Presidente 'del Consejo de Ministl-os, t ^íoliío^ó-bín^í-! "
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K.' mil,, pchooietijos cincuenta v nueve.— Sil»’;.:., i., ifiaf

Presidente cíe! Consejo " de Ministros^
■>il^Pp-li,9;lQjJ^crmc!L

-‘»1» 19 obmun -il; i;Iqt; ,¡ f; :; ■_ .
■(mimr,íit)X£i citinibc o n ..........
■6uudifie^W/íim 1,11 Consejo do 
■e ^^r^uyen^raradiiptir a D. Ilartolo- 
■_ ^IpglÚ^^kal^Dipulaiio á Córles. |a
■4»^^ ,le Uo;, 

arreglo al art. 8 de la rey de 18 dé

iii:poqie| S?pQr J|inistro «lela Gobernación, 
lo traslado á V. g, para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S muchos años. Madrid 29 de Di- 
ciembnrj^e; 18»8-==43|. ;Sub ecrelario, 
Juan de Lorenzana.==Señor Gobernador 
de la provincia de..
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dé la provincia de Hueséa á <l). 'Felhieilf A-Ito.ilqrfoiiO^nta á la Ileina ^j D. .g:j
Picón. . tn.ñmim-i-hial ' io^up;unodo,lQsanl(jcél.

sores de V. E. dirigigáesteAlinisterjpcon 
fecha 14 de Noviembre de 1855, haciepijfl 
presentes las quejas producidas por; los , 
oíichiies retirados á quienes se inclluyy 
en los repartos del jornal personal ¡jara 
la recomí . ,*U)W ; ila osccpcion
poseyn bienes^yideraila S. M. y de Con
formidadloFi -.¡-m /ufl ,buprpmo del,nena v Alarma en acordada 
de 28 de Setiembre proxirhq pasado,, se

¡^nitóqn^iy) tedian ^trg (¿osa, zquL^
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Mjpislgri’o. jj,e) d^ ja .Goberiyujíon sfelH?á' 1 p’érféiíetid'ó1-' <J;| jihHbnVcdr á'dlgiina de 
h^y.a.pxí^iilp b^ijp el‘ jiinlp <le jornal dé Administración en
personal ú otras cargas ;iioviii-.-iales !ó' l'HilPbd?nSrh1a/; J^ll*s da Tas (L'po;r!e:)c¡a>
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alribíicióiles-de los Tribunales de Cuen- 
(flas-de ¡Ulliiamar. si bien extensas cuando 
/$,jre(ipr§j) ajos empjoajqs.-de afpielios 

ii^?rti¿lil/t)?;l 8?:n ameiió- r.-shjje^ivas 
..Pa,.jl/°yíe la Pértmsüla, donde la úl- 
"'iíniá cíase reS la dii (loBernadores de 
’^rdvdÁ’étíl*,'bllliitóó ai'píojiio tiempo se 
equiparan á osla funcionarios con el ha- 

- borAleiS.-OOO pestis,-ón! ihierb-Rico y 
,. ,1’ilipinps, gpiisl^-audo que en es|e es-2

ÍO'0i:i,li posijde-, ni lo 
seria en lo sucesivo, detiiuar .a dichos 

i-^^i'eaífosbéñnísulárés1ador
nados de las có'nWfine^ ihíce^'f’ias para 
el desempeño del delicado servicio á que 
están llamados aquellos, v que por con- 

’ sigliienle' élíiílé'lina tiksjiropbídión poco 
equitalivia entre unos y otros emplea
dos; He venido en resolver, de acuerdo 

vcon n>f"iGbtiSÍ|jo de' Ministros, que los 
iirWh^jT^yS.^dle mi TU-aL cédula 
e.\¡)ré6ádá'ilb*é’ii!iendan ri-dactadós en la 

úl^oi: fibíl-)i'>‘:‘
<t^ará- sé'E itóm'brádd Pre-

^■r"a9.'y"oi5Tómq.'r"T*órirí(7-3"T” 11-P" . 
-Diios guárate} y su augusta y. Roak la;mi-L 
li’a corilinúiiñ Sin novedad en su

■píid GÍ ObiíioJ 1;/ i: o- 
^t|,lante salud.

celo y leaflad con que 
nado. . —~

Dado en Palacio á seis de Enero dle 
mil ochoditííito’s ciiícbVnto y nueve, j-- 
Eslá rubricado de la Real mano.—El

a J|P^lflWfl(Alél1!Góh^dj¿ Vé^lihiStVos.-
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Bistres, Ven^o en noipbrar Gobernar 
de la provincia de'CáééVosiU). Ur'anciA-o 
Belmonle, Subgóberniidor dé. fe Ís|as 
de la Gran Canaria, Lairzarole yEiíerle 
Ventura. lo

Dado en Palacio á seis de Enero de = 
mil ochocientos cincuenta y nueve.t=- 
Está rubricado de la RdaL man'ó =¡EI 
Presidente deIConsejo.deMinislr.(ti«J,eo- 
poldo O‘Donngl|..- i> r„i(1 i|h <; i

íii gilí. ¡r-'iii-eü-SH-i >

’í)é acuerld¿l‘^pi*)1 ™'' Cónsej'd cíe’Mi'+b 
nislros, 'Vengo én !nombrar (íobernador
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MINISTERIO DE FOMENTO.

MINISTERIO DE MARINA. Exposición á S. M.
REAL DECRETO.

REALES DECRETOS.

1859.=Eslá rubricado de la Real

Núm. 14—Circular.

Copia del Real decreto que se cita.

SEÑORA.: Tiempo hace que el Go
bierno de V. M., cediendo á una justa 
exigencia de la opinión pública, se ocu
pa en preparar la reforma legislativa que 
las lecciones de la experiencia reclaman 
en el Código de Comercio y en la ley 
de Enjuiciamiento de los negocios con
tenciosos de este ramo; y el Ministro

al 
en 
se

Oficial segundo de la misma Secretan'!
Dado en Palacio á doce de Enero t 

mil ochocientos cincuenta y nueve.=Es!, 
rubricado de la Real mano.—El Min¡> 
terio de Marina, JoséMac-crohon.

En atención á los méritos y circuns
tancias que concurren en el Jefe de es
cuadra de la Armada D. Joaquín Gulier 
rez de Rubalcava y Casal, Vengo en 
nombrarle Capitán general del depar
tamento de Marina de Cartagena.

Dado en Palacio á doce de Enero de

Vengo en nombrar Oficial segundo^ 
la Secretaria del Ministerio de Marina;
D. Miguel Méndez, Abogado-Consull» 
cesante del mismo Ministerio.

Dado en Palacio á doce de Enero d(q 
mil ochocientoscinci e ¡ ta y nueve.=Esk 
rubricado de la Real mano—El Minis.

Excmo. Sr,: El Sr Ministro de la 
Guerra dice hoy al Inspector general 
del cuerpo de Guardias civiles lo si
guiente :

«Enterada S. M, la Reina (Q. D. G.) 
de lo expuesto por Y. E. en sus escritos 
de 2 de Agosto y 2 de Octubre últimos 
relativos el gasto que originan los reco-

aquellos dominios con dos años en el 
último empleo y disfrutando el sueldo 
de 3.000 pesos en la isla de Cuba y 
2.000 en las de Puerto-Rico y Filipinas.

Art. 8.° «P-<|ra obtener nombra
miento de Fiscal se requiere ser letrado 
y haber servido en plaza equivalente en 
los Tribunales que hoy existen en cual
quiera de las categorias señaladas en el 
articulo anterior ó en las siguientes: 
Tenientes ó Abogados fiscales de los 
Tribunales superiores de la Península, 
ó de los dominios de Ultramar; Jueces de 
primera instancia en la Península; Al
caldes mayores de las provincias de Ul
tramar; Jueces especiales de Hacienda 
de las mismas, y Jefes de Negociado 
en la Dirección general (je Ultramar y 
en los demas centros administrativos.»

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O Donnell.

Penetrada de la conveniencia de ar
monizar en cuanto sea posible, el siste
ma rentístico y la administración de las 
dos provincias españolas de América, 
Vengo á propuesta de mi Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, en decretar lo 
siguiente:

Art. l.° Se hacen extensivas á la 
Isla de Puerto Rico las resoluciones dic
tadas para la de Cuba en mi Real decreto 
de 8 de Julio del próximo pasado año 
de 1858

Art. 2.° En lugar de los Adminis
tradores generales de Rentas marítimas' 
y terrestres que figuran en la Junta 
consultiva de Hacienda de la Isla de 
Cuba, firmarán parle déla de Puerto 
Rico el Administrador de la Aduana de 
la capital y el de Rentas internas de la 
Isla.

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O-Donnell.

Tomando en consideración las razones
que, en vista de lo expuesto por el Su
perintendente general delegado de Real 
Hacienda de la Isla de Cuba,.y despues i - - - i ..... . r- .
de oido el Consejo Real Me ha hecho noclin'enlos (le las armas fi110 reclben Y mi1 ochocientoscmcuenta y nueve.=Esla presente mi Ministro de la Guerra y de devuelven en los parques de artillería Lubricado déla Real mano.-El Ministro 

Ultramar, Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La Junta Superior Di-

Ar!. 2.° Sin perjuicio del derecho 
de Presidente nato que incumbe al Su
perintendente cuando asistan compondrán 
dicha Junta: el Intendente general de 
Ejército y Hacienda, Presidente or
dinario , el Fiscal de la Real Au
diencia pretorial ; el Contador gene
ral de Ejército y Hacienda; el Te
sorero general de Hacienda y los Ad
ministradores generales de Rentas marí
timas y de terrestres, haciendo de Secre 
tario el de la Intendencia general.

Art. 3.‘ La Junta deberá ser con
sultada en todos los asuntos que basta el 
présente han estado sometidos á su acuer
do y resolución, y en los demas en que. 
el Superintendente óellntendentegeneral 
juzguen conveniente oirla.

Art. 4.° Cuando el Superintendente 
ó el Intendente, en los asuntos de su 
competencia, se conformasen con la con 
sulta de la Junta, todos son responsables i 
de la resolución que recayere.

Art. o.° Si el Superintendente no 
se conformase con el dictámen de la 
Junta y por la urgencia del asunto 
resolviese por sí, él soloes respo. sible 
de la resolución que adoptare. En este 
caso remitirá al Gobierno copia del dic
tamen y de lodos ios antecedentes.nere- 
sarios, para que con pleno conocimiento 
de causa se decida lo conveniente. Si el 
Superintendente no se conformase con 
el dictámen de la Junta y no fuese ur- 

. gente la decisión del asunto, lo elevará 
inmediatamente al Gobierno en la misma 
forma, con suspensión de toda resolución.

Art* 6.° Cuando el Intendente ge
neral r.o se conformase con la consulta 
de la Junta, someterá la cuestión 
Superintendente, el cual procederá 
todos los casos con sujeción á lo que 
dispone en el artículo anterior.

ArL-T? Quedan en su fuerza y vi
gor las Ordenanzas y disposiciones vi
gentes, en cuanto no se opongan al pre
sente decreto.

Dado en Palacio á ocho de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho —Es
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra y de Ultramar, Leo
poldo 0‘Donnell. 

Para cubrir la vacante de número que 
ha resultado en la clase de Tenientes ge
nerales de la Armada, Vengo en pro
mover á este empleo al Jefe de escuadra 
D. Juan de Dios Solelo y Machín.

Dado en Palacio á 12 de Enero de que suscribe hubiera ya tenido la honra 
¡ano. de pedir la vénia de V. M. para presen- 

El Ministro de Marina, José Mác-crohon. tar á las Cortes el oportuno proyecto de 
, ley, si los celosos y doctos jurisconsultos 

 i á quienes está confiada la importante 
obra de proponer la reforma hubiesen 
terminado su difícil trabajo. Pero mien
tras llegue ese dia, urgente es. Señora, 

.adoptar algunas disposiciones, para las 
que no es necesario el concurso de las 
Cortes, y que son, sin embargo, de su
ma trascendencia y de indisputable uti
lidad para el acierto en los fallos de la

Pomovido á Teniente general do la 
Armada por Real decreto de esta fecha 
1). Juan de Dios Solelo y Machín, Vengo 
en relevarle del cargo de Capitán general 
del parlamento de Marina de Cartagena, 
quedando muy satisfecha del acreditado 
celo, lealtad éinteligencia con que lo justicia. El Código de Comercio y la 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á 12 de Enero de 
1859.=Eslá rubricado déla Real mano. 
El Ministro de Marina, JoséMac-crohon.

ley en virtud de la cual se aplican sus 
preceptos á las controversias jurídicas, 
establecieron el recurso de injusticia no
toria á semejanza del que para los nego
cios comunes procedía según la antigua 
legislación, pero sin prescribir la nece
sidad de motivar las resoluciones judi
ciales, importante garantía de su acier
to. Exigió la ley este esencial requisito 
á los Tribunales de Comercio; mas sil 
duda por respeto á las ¡deas que á la sa
zón dominaban, guardó un absoluto si
lencio en cnanto á las sentencias que 
hubieran de dictar las Reales Audien
cias en grado de vista y de revista, y el 
Supremo Consejo de Castilla en las de
cisiones de los recursos de injusticia 
notoria.

, Por este silencio de una ley publica
da y empezada á aplicar cuando el de- 

; recho común no admitía razonamiento 
■ de los fallos, se creyeron los Tribunales 
• en el deber de omitir los motivos de sus 

Vengo en nombrar Oficial primero de , juicios, porque un articulo de la ley de 
la Secretaria del Ministerio de Marina á Enjuiciamiento ordenaba que en todo lo 
D. Salvador María de Ory y García, <l«e ella no hubiese dictado una deler-

conocimientos necesarios por los maes 
tros armeros de los regimientos que 
guarnezcan la capital del distrito donde 
hayan de tener lugar, prévia autoriza
ción del Capitán general respectivo, so
licitada al efecto por el primer Jefe del 
tercio á que el armamento pertenezca, 
satisfaciéndose en tal caso, por vía de 
gratificación, al armero nombrado 20 
rs. vn. por cada 50 fusiles ó carabinas 
reconocidas; cuya cantidad será cargo 
al fondo de mullas'del tercio respectivo, 
y satisfecha por partes iguales por los de 
las compañías del mismo.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, ló traslado á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- terio de Marina, José Mac-crohon. 
drid 29 de Diciembre de 1858.—El 
Oficial primero, Francisco de Uztariz.
—Señor.....

los tercios del cuerpo de Guardias civi-1 de Marina, José Mac-crobon. 
les, el que carece de maestros armeros, I 

recíiva de" Hacienda" de laTsía" de Cuba 180 ba servido resolver, que no siendo 
se dominará en adelante Junta Con- equitativo que a los mdividuos del mis- 
sulliva de Hacienda, y será Cuerpo con -I™ 80 les haga satisfacer de sus haberes 
sultivo del Superintendente y del Inten- |*os 6aslos de que se trata, no teniendo 
denle general de Ejército y Hacienda en - tampoco detallada cantidad alguna para 
los asuntos de su respectiva incumbencia. I sufragarlos, se verifiquen todos los re-
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SECCION DE FOMENTO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

REAL DECRETO.

Por mi decreto de este día he admití-

f

a ley publica- 
cuando el de- 
razonamiento 

los Tribunales 
noli vos de sus 
o de la ley de 
que en todo lo 
lo «na deter-

j Por mi decreto de este dia he admi
tido dicho registro sin perjuicio de ler-

hace que el Go- 
cndo á una justa 
pública, se ocu

na legislativa que 
•rienda reclaman 
rcio y en la lej
os negocios con- 
); y el Ministro 
a tenido la honra 
M. para presen- 
uno proyecto de

Por mi decreto de este dia he admi
tido dicho registro sin perjuicio de ler-' 
cero, y mandado entre otras cosas se 
publique por edictos, que se fijen en es
ta ciudad, en la capital del distrito mi
nero y en la del Ayuntamiento donde 
radica la mina, para que si alguna per
sona tiene que oponerse, lo verifique 
por escrito formal en este Gobierno en 
el término improrogable de sesenta dias. 
cu la inteligencia de que transcurridos, 
según el articulo 53 del Reglamento del 
ramo, les parará todo perjuicio. Burgos 
10 de Enero de 1859 =El Gobernador, 
Francisco de Olazu.

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Francisco Bohigas, 
vecino de Santander, un escrito para re 
gislrar una mina de cobre con el nom
bre de Castellana, término de Riora- 
bado, punto llamado Peña Hueca, Ayun 
lamienlo de ídem, que linda por oriente 
Aguas juntas, mediodía Peña de Aguila, 
poniente Cabeza de las tres Peñeras, 
norte las tres Peñeas y Arroyo qué 
baja de la Charca.

Oficial segundoi( 
isterio de Marina; 
kbogado-Consullí! 
misterio.
noce de Enero ij<: 
¡taynueve.=Esii 
mano—El Minis. 
iMac-crohon.

do dicho registro sin perjuicio de ter
cero, y mandado entre otras cosas se 
publique por edictos que se fijen en es
ta ciudad, en la capital del distrito mi
nero y en la del Ayuntamiento donde 
radica la mina, para que si alguna per
sona tiene que oponerse, lo verifique por 
escrito formal en este Gobierno en el 
término improrogable de sesenta dias, 
en la inteligencia de que transcurridos, 
según el articulo 53, del Reglamento del 
ramo, les parará lodo perjuicio. Burgos 
10 de Enero de 1859.=F1 Gobernador, 
Francisco de Olazu.

Vistas las exposiciones presentadas 
por el Consejo de Administración de la 
Compañía de ferro-carriles de Sevilla á 
Jerez y de Puerto Real á Cádiz, solici
tando la aprobación de los acuerdos 
adoptados en la junta general «le accio 
¡listas, celebrada en 18 de Mayo último, 
para aumentar hasta ocho el número de 
individuos que componen el indicado 
Consejo y para fijar el capital de esta 
empresa en la cantidad de 90.250,000 
rs. vn., ó sean 23 750.000 francos, re
presentado por 47.500 acciones de á 
1.900 rs. cada una ó 500 francos.

Vistas las certificaciones de los acuer- 
I dos adoptados en la junta mencionada:

Visto el informe emitido por el dele 
gado especial del Gobierno cerca de es- 
la Sociedad.:

Considerando que la; modificaciones 
I que tratan de introducirse en los Esta- 
I lulos de esta Empresa en virtud de los 
I acuerdos referidos en nada se oponen á 
I las leyes y disposiciones que rigen en la 

materia, puesto que solo tienen por eb-
I jeto dar mayores garantías de acierto á 
I las deliberaciones del Consejo de Admi- 
I nistracion, aumentando el número de 
I sus Vocales, y facilitar la circulación de 
I las acciones en las Bolsas extranjeras, 
I fijándoles valores de equivalencia para 
I que no sufran quebranto en su conlra- 
I lacion:
I Considerando que en la Instrucción de 
| este expediente se han cumplido los re- 
I quisilos que exige la legislación vigente: 
I Oido el parecer del Consejo de Esta

do y de conformidad con el de Ministros. 
, Vengo en aprobar las modificaciones 
: I propuestas á los artículos 10, 42, 45, 

48, 49 y 52 de los Estatutos de dicha 
compañía, autorizando á su Administra* 

I cion para que proceda á la conversión 
I de las acciones, igualando en desembol- 
I so lasque nuevamente se emitan con 

. las que se hallan en circulación.
Dado en Palacio á doce de Enero de 

misma Secretan'; 
doce de Enero í 

Lntaynueve.=EsS
mano.—El .Minii.

Mac-crohon.

D. Francisco de Olazu, Goberna
dor de esta provincia

llago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Francisco Bohi
gas, vecino dp Santander, un escrito pa
ra resislrar una mina de cobre cou el 
nombre de Santa Polonia, término de 
Monten ubio, que linda, poniente con la 
mina Consoladora, saliente las Veneras, 
mediodía camino de Monterrubio que 
va á Ezcaray, y norte el cerro de la 
Humbria.

Teniendo presentes las razones que 
Me ha expuesto mi Ministro de Fomen
to, He venidfc en decretar lo siguiente:

Articulo l.° Tanto las Reales Au 
diencias de Ia Peninsula é Islas adya- 
eenles como el Tribunal Supremo de 
Justicia dictarán sus sentencias en todos 
los asuntos judiciales mercantiles con 
sujeción á lo que prescriben los artícu
los 58 y 333 de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Art. 2.‘ Los recursos de injusticia 
notoria, establecidos en el art. 1,217 
del Código de Comercio y formulados 
el en 435 y siguientes de la ley de En-

minacron especial, se estuviese á lo que 
prescribían las leyes comunes sobre los 
procedimientos judiciales. Obraron con 
legalidad y acierto; mas en el dia, que 
Ja nueva ley de Enjuiciamiento civil ha 
sentado el precepto general de que los 
fallos estén apoyados, no solo en la au
toridad, sino en el razonamiento, pare
ce un contrasentido que, motivándose los 
que dictan en primera instancia los Tri
bunales de comercio, carezcan de esta 
mayor solemnidad los de las Audiencias 
y los del Tribunal Supremo al decidirlos 
recursos que respectivamente les con
fian las leyes. Otra consideración, ade
mas, exije que se uniforme la ritualidad I 
juridica en este punto, y es la alta con
veniencia de que las decisiones irrevo- I 
cables que dicta la justicia en el último I 
recurso posible sirvan de reglas de ju- I 
risprudencia como en los negocios co- I 
munes. Para que produzcan esta venta
ja es indispensable que baya unidad y I 
congruencia en esas mismas reglas, que I 

'se expóngan sus fundamentos y que ten I 
‘ gan pubicidad; requisitos lodos que fá- I
Gilmente se obtienen aplicando á los re- I 
cursos especiales de injusticia notoria, I 
en materia de comercio, las disposicio I 

' nes délos artículos 1.015 al 1 018, 58, I 
■¡33, 1 073, 1 074, 1 058, 1.064,

1.085, y 1.087 de la ley de Enjuicia 
miento civil

í;... Acaso los Tribunales hubieran hecho I 
ya esta aplicación del derecho común, I 
en observancia del precepto legal con I 
signado en el artículo 462 de la ley de 1 
Enjuiciamiento mercantil, si, comedidos I 
y reflexivos como lo son siempre, no le-

Imieran extralimitarse desús facultades,
■ ó juzgasen mas prudente esperar una 

disposición general y decisiva sobre es- j 
te punto.

Forestas sencillas consideraciones, el 
Ministro que suscribe cree que, sin per- 

' juicio de proponer con mas delenimien
lo á la augusta aprobación de V. M. 
todas las demas reformas que tan nece
sarias son en la legislación mercantil y 

I sus procedimientos, debe ya someterse á
su soberana consideración, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 12 de Enero de 1859,—SE
ÑORADA L. R. P. de V. M.=EI Mi
nistro de Fomento. Rafael de Bustos y 
Castilla.

Hago saber: Que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Francisco Bohi
gas, vecino de Santander, un escrito pa
ra registrar una mina de plomo con el 
nombre de Constancia, término de 
Barbadillo de Herreros, que linda por 
cierzo arroyo de Campo redondo, al 
regañón Rio-Pedroso, y por abrego ca
mino que va á Barbadillo á la casa de 
la Sierra.

I). Francisco de Olazu, Goberna

dor de esla provincia.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien accederá lo solicitado 
por D. Ramón Rodríguez Leal, D. Nico
lás Rodríguez y I) Estéban Marín Asen- 
sio, eh exposición de 2 del actual, con 
cediéndoles autorización, por el término 
de un año. para verificar los estudios de 
un ferro carril que partiendo de la linea 
de Madrid á Valladolid en Medina del 
Campo, y pasando por las inmediaciones 
de Plasenéia (provincia de Cáceres), Ier
ra ne en Alconelar; pero en la inteligen
cia de que por esla autorización no se 
les confiere derecho alguno á la con
cesión del camino ó indemnización de 
ningún género, ni se restringe la facultad 
del Gobierno de dar iguales autorizacio
nes á los que pretendan el estudio de la 
misma linea, y de someter á las Corles 
la concesión, con arreglo al proyecto 
más ventajoso, ó negarla si juzgare que 
el establecimiento del ferro-carril ha 
de lastimar intereses ó derechos creados 
en virtud de otras concesiones, ó ser 
perjudicial bajo el punto de vista del 
interes general del país

De. Real orden lo digo á V. 1. parasu 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guaide á V. I. muchos años. Madrid 7 
de Enero de 1859, — Corvara. —Sr. 
Director general de Obras públicas.

D. Francisco de Olazu, Goberna

dor de esla provincia.

i la importante 
¡forma hubiesen 
>ajo. Pero mién- 
?nle es. Señora, 
clones, para las 
concurso de las 

¡¡burgo, de su- 
¡disputable ail

los fallos de la 
Comercio y la 

se aplican sus 
rsiás jurídicas, 
le injusticia no- 
i para los nego- 
gun la antigua 
icribir la nece- 
oluciones judi ■ 
lia de su acier- 
racial requisito 
ercio; mas sil 
as que á la sa- I 
n absoluto si- 
entencias que 
leales Audien
te revista, y el 
illa en las de

de injusticia

mil ochocientos cincuenta y nuéve.=Es- 
lá rubricado de la Real mano =E1 Mi- 
nislro de Fomento, Rafael de Bustos 
Castilla.

juciamienlo mercantil, se decidirán tD 
el Tribunal Supremo de Justicia consu- 
jecion á los artículos 1,015, 1,016, 
1,017, 1,018, 1,073 y l;074 de la ley- 
de Enjuiciamiento civil; y los fallos que 
en ellos se dicten se fundaran con arre
glo á los artículos 1,058 y 1,085, y se 
publicarán del modo que previenen los 
artículos 1,064 y 1,087 de la misma 
ley.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Es- 
lá rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla.
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Junta de i^lru^Cji^\p^liffl d- la pro

vincia de Burgos.
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I). Francisco de Otazu, Goberna
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publique por edictos que se lijen ípi e^- , 
la ciudad,-en Itycapifal del dis|ri|¡o, sn’[- 
,ñero y en la,-del Ayuntamiento dónde 
radicai la mina, para qúei'sii’algiina per
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por estrilo formal en este Gobierno eñ 1 t ¡ 190,1 >.dm.)iiiG
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¡(en ,1a inieljgeppiH (jq.qjue tra^sc^fiidos, 
.según ,ej Abieldo£x3 del -Reglamento del i 
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Gobernador, Francisco deOlazú.
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cero, y mandado entre otras cosas se 
publique por edictos qué’sie íij’éíl ’ótf ?¡*-l 
4a ciudad, en la capital del dislntb°^?-| 
ñero y en la del Avuniauntiitó^íionííM 
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-lad Batíale i2.9un.Bisq .nntmjil ¡wibGi 1 por escrito formal cu este Gobierno ei,-

.; /ipitiTi; .98i9fmqo own ‘umii ooe i el termino inijirorogable de seseóla días, - 
bf.qu oqioidoil.gl?.-} uo Ifiimol oii;i;i?9 | en la inteligencia de que transcurrulosd 
según el articulo o3 del^e^timenio Üel 
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tiene que oponerse, lo veri^queom* es
crito formal en este Gobierno en. el tér
mino improrogable de sesenta dias, en la 
inteligencia'de que transcurridos, se 
gún el artículo 53 del Reglamento del 
ramfi ¡lés jtdl-hrádtiild jléhjuicio. Burgos 
10 de Enero de 1859.=E1 Gobernador, 
Francisco de Olazn.

/tini' zbiAO

i
D. Francisco de Otaz-a, Goberna

dor (le esta provincia*

-V: nitVil tniwwvyvX A\ I
llago saber: Que en este Gobierno sti
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j^^rqspiiiftdp.pitibfiiKBnw-iiobmllbto- 
■)gas., vecinoiIde liSanlatitler, úti «Frito 

5ailaRlr<ígiiihíñd)'^fia‘,!iñ¡k'á',ídbl^13kí/ly 
íielffl tdlí'eí1 rtotób^e^é’//ir rorfl?/éVm íno 

-j>riobíáb')m(ii.<;.sl loq 0Mi¡?i;q / pdmcJ

^yun^miyi}f.9.,dq,!S^l49.!ps¡(pláfl^ 
li^i^bH^Melient  ̂stepCiBrianr

íMareboiy (pradb; Piiétti;io|)oi>iáttiBe§iO'-di- 
.to-tispwii-itwowiiiiiitiwa.

o¡.‘ji;ú:H)juB 2»l£pai i«b oboinoiduii wo

.Í?M>!Od tiljftdBigs Qsl^pl.mpj^nle 
jlgi^hjjisatidslSíiks. no-) .noieo'juoo ni 
jup -niiyxui ig sliiigofl ó .ogo^ilao-v e¿m 
¡i PVr^eiE/fi (kifi^i^iM?iíiqy' 

l¡f.lo, dicho redisír99SÍn9|teijMÍoii)'dbílbr 
cero, v mandado t-etitfenblrbgkéSiflhsi- 
- publiqué :por édittfe que sé hjtfti en es'

I L 'fiTufldá 1
.1./. 

R $e"

aduce como garantía el concepto deq 
goza como (al Procurador y Agenter 
Mátele lian favorecido con suco 
ton¿á"éh los 13 años que lleva funci 
nafido.ijioi-que amigo, como el que 111; 
<de ‘jtiz^Or Solo por oí rcsulladó de i 
liectiM. quiere solóqjoi' ellos ser juzgad 
rbgdhdo únicamente á kS^qtfe^nvicrt: 
Jó’r conveniente utilizar :stiS! serl’lcite 
qtré;'si en algún cásb nb' ftivieséla stier[. 
dli’llbrjar cumplldamenlé, eil. cuánto i 
'éT depéñdiese. sus’éápéfahzas y deseo; 
léjlíij^án ;el obsequio db'jjartíc.ipario ^ 
ífAfiquéza para ev-?tm‘¡8ná^e¿‘jibsible, 
dUrlás salisfácdi/iltes que'séan necésári 
p^qúebii 'cí'o puede asegurar desj 

‘dtidHi A[;de ^¿"Eam^lelSdB^Vie Ja’ í 
"iüWRuS.,ll; 1;l *'* ' •ulllli'1
ov-irii I ••ii'» ■■‘r m'Hi'ihi'i

0(IIiillA(iOTA!..pEl BOLSILLO 
®Wtbra>tle menuirias, ' diario pa

,-ni ;.>g'ut ?ol 1‘859!,u'j G 'ii'i'.-irry

Contiene el calendario, tablas 
r^dulí'tidlí 'cíe inóiicdás, t-ablas-.p; 
^fioíáfeóhéH ''diarias’y oírd ’j)orc: 
y'6 y cosas cun&as m líicW1. S^brecio desde 8 reales; 
-aaéltoi,,L^i,' 7”1,6 ”1

^■¿GbdQ ddv, meznóráas ndiiarib.
W,tle los.^didá'Si cirUj'anbsdfto'. 

tpivedediHaüós.? ,o?.ü l
Contiene el ca]eadariÜ,/itatiliaB|i 

itiedloeionldd totelhsihéiietiaS'/aM 
áaoiftne^ tliatlidsbdiebftj^á1^ M 
dÍGiiija;cbií>Jiirrjf(N<tih^l#i'iotw^lii 

> igob) 1 oitVat) M fifidd d' ‘ito1 ii‘61 ie ia’s: -intt 
:-miianlesj ¡<8di líprécto y¡iH;V T3:,: 36 < 
-38,' *36, 71 y hasta 100.

Se vendenieslos libros en’Burgt-: 
Libneiny- doiRodriguez, pasaje del 
<Floi?a,- frente ¡al .parador del Dora 

--------------- :—olllUU :>ll

^triple! , 1 mi-
de-

1:l?fltiP^oH§r#nq.qe.sf -
^ona tiene(>que .i.opoiierúe, Imoréritiqi o 
por escrito foritihl'iéá¡;égté:-Gbti!6rtiíi ( n 1!^ 
el término improrogable de sesenta dia;?' I 
en la inteligencia de que franspprridc sp 
según el articulo 53 del Reglamento de) 
ramo,,íés-f)ai,ai*a4ó(Ío ^Pjjic^ó^urg >s 

0 de Enero de 1859, -El Gobernado
Francieco de Otazu. i

i.hfibfii 08 'J j

¡ÍícI wL¡o r)- ti >nboiJíú oh mJinl mip
■ ■

n-moqo o?, filimi aOOtii'IOlsi ^oh iotím; , 
f'-> Doh! AhtofioBriíy^h^ÚrMTí ócii- 
'natio[ deli -ffirititoiái:Jjí(<J^|gsn*SÍ,!M(iiyo - 
-ItoIRajioi dq|iti«sliu.’iiso,ideliJw^attoLc e

¡¡figeraa óiCapilpp;?) geimrail-j-dtíl dedkh1-
I>RlÁ^SfeitPj- 

tancia de la Ciudad de Burgos,,pone qnI a.:- m.:!--: ; :,ijj!;lill ifl I..¿'ffí/iojije ] , conocimiento de sus clientes y demis- 
'péEsbhVs'Vrd'liP'hddx-’'hámn- 
idp d tí > Sir d étífiá'elti»1 y ^hát/íl ácít)rP^(l titila l¡! e

-i dflohi ifclana dbiAfiieep iiúnüutí .oeuanp
I Pone asi bien en conocimient0(d4)i>od)s 
^ñe.qdeiñiasjdíh^iRWWlS'.judicia es 

‘e, ,W
1- Tribunales,. lojna á su cuidadq los g :s itóiuv aoniiJfeiBsf ni 9-¿iz-) ojlp fflyliírmpj e] bernalivos para cialeiqmela .oficina

dd Cbdlíátl’^ildk gie’íiééó’llmafe'Ácia, j 
j*t$ib'ito.;dtigs'>'tihhítitiiétiL|éíriií^dit‘áy:

cíe
,<■ ?on

1t*fi lia

(Cjqtiar^anlfl pedir dispenjsastiíe parbMe
I para cqiijlr^iiaflali-iiu.onioipnr-laqmqpi ña,! , 

4íflz '>F)e8^ dP ,»fb rJ»b-

;ic,tAi»;y ?,lmlulflrarl),8po8:|Sf/j)fll 
1 Convencido por lá esjjenencia (le 

. !*>iWdí-'d:jvtQ pMhHüÍi
do d,ch» reg,su-o sm pem.,M* lo«*lp.riewoia al-
«zx 1/ mnnil-lHA nnli«nnlw<lo zizx nz. munii I Z .X i'x f ... .1 1

reglamentp.de
Arzvbispoi.de

